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Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
2005, ha resuelto hacer pública las siguientes subvenciones
concedidas al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
modificada por la Orden de la Consejería de Empleo de 22
de noviembre de 2004, por la que se establecen las bases
de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones, los
Consorcios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo
Local y Tecnológico y Empresas Calificadas como I+E dirigidas
al fomento del desarrollo local.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.14.31.18.18.773.00.32I.0.

Expediente: GR/24-E/2005.
NIF: F-18700559.
Beneficiario: Evo Model Aircraft Technologie, Sdad. Coop. And.
Importe: 4.808,00 euros.

Expediente: GR/28-D/2005.
NIF: B-18674986.
Beneficiario: Surdinamico, S.L.
Importe: 5.288,80 euros

Granada, 2 de septiembre de 2005.- El Director, Luis
Manuel Rubiales López.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde el 1 de julio de 2005 hasta el 31 de
diciembre de 2005 (convocatoria año 2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (convocatoria año 2005), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.15.00.01.11. .77400 .76A .3.
0.1.15.00.17.11. .77400 .76A .9.
1.1.15.00.17.11. .77400 .76A.
3.1.15.00.01.11. .77400 .76A .92005.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Cádiz, 7 de septiembre de 2005.- El Delegado, Domingo Sánchez Rizo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de julio de 2005, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se delega la competencia en el Director Gerente
del Complejo Hospitalario de Jaén para la enajenación
de determinados bienes muebles.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario de Jaén
solicita delegación de competencias para proceder a la ela-
boración de expediente administrativo para la enajenación de
distintos equipamientos existentes en el Hospital Neuro-Trau-
matológico del Complejo Hospitalario.

En dicha solicitud se pone de manifiesto el estado de
obsolescencia y deterioro de dichos equipamientos, por lo que,
al no ser aconsejable su utilización, su conservación supone
un coste que hace conveniente su enajenación con el fin de
recuperar el espacio ocupado dedicándolo a otros usos rela-
cionados con la actividad asistencial propia del Complejo Hos-
pitalario. En el expediente consta memoria justificativa de la
necesidad de proceder a la enajenación, así como relación
del material con expresión de su valor unitario.

Considerando los motivos alegados, y, dado que por la
cuantía no supera el límite económico establecido en el Acuer-
do del Consejo de Gobierno de 9 de febrero de 1999, por
el que se autoriza, como procedimiento general, la enajenación
directa de bienes cuyo valor unitario sea inferior a 6.010,12
euros, es por lo que se estima justificada la autorización para
la enajenación en los términos de la solicitud.

A la vista de todo ello, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 90 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
en el artículo 205 del Decreto 276/1987, de 11 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento para la aplicación de
dicha Ley, en concordancia con los artículos 69 de la Ley
2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, que atribuye
al Director Gerente del Organismo la representación legal del
mismo y el artículo 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,


